
FIDEICOMISO No. 80626 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO 
17 DE ENERO DE 2023. 

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, siendo las 10:00 horas del día 17 de enero 
de 2023 y tomando en consideración la emergencia y contingencia sanitaria y la 
sana distancia, generada por el virus SARS-COV2 (COVID 19), a fin de reducir a un 
mínimo posible el desplazamiento de personas; es por lo que se reunieron de 
manera virtual a través de la plataforma de videoconferencia, las personas cuyos 
nombres se mencionan a continuación, a efecto de llevar a cabo la Primera Sesión 
Ordinaria del Comité Técnico del ejercicio 2023 del Fidecomiso para el Fomento y 
Desarrollo de las Empresas del Estado de Tabasco: 

Nombre: Representa a: Participación: 
lng. José Friedrich García Secretaría para el 
Mallitz, en su carácter de Desarrollo Económico y la Presidente 
presidente Competitividad 
Lic. Víctor Manuel Orozco Secretaría de Finanzas Vocal suplente 
Escorza 
Lic. Edgar Alejandro Presidente del Consejo Vocal Propietario 
Garduño Paz Coordinador Empresarial 

de Tabasco. 

M.A.P.P. Bertha Secretaría Técnica y de Vocal suplente 
Guadalupe Hernández Seguimiento 
Everardo Gubernamental 
Mtro. Rodger de Jesús Secretaría de Desarrollo Vocal suplente 
Herrera Rodríguez Agropecuario, Forestal y 

Pesca 
C. Elías Vera Aguayo Secretaría de Turismo Vocal suplente 
LA. Raúl Montoya Secretaría de la Función Comisario D 
González Pública 
Lic. Gustavo Antonio Nacional Financiera S.N.C. Invitado permanente 
Gómez Flores 1.8.D. en su carácter de 

Fiduciaria 
l.C.P. Gustavo Alvarez Dirección General de Coordinador 
Larios Fondos de Financiamiento Administrativo 
Lic. Reyna María Riqué Dirección de Fomento y Secretaria de Actas 
Correa Competitividad de las 

. .. 
Empresas 

Para iniciar la sesión, el lng. José Friedrich García Mallitz, en su carácter de 
presidente del Comité Técnico, dio la más cordial bienvenida a los asistentes. 
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1. Lista de asistencia verificación y declaración de quórum. 

En uso de la palabra la Lic. Reyna María Riqué Correa, en su calidad de secretaria 
de Actas, procede a verificar la lista de asistencia y la presencia de la mayoría de 
los integrantes con voz y voto para sesionar, así como sus designaciones como 
miembros del Comité Técnico, las cuales obran en los archivos del Fideicomiso, e 
informa al presidente que existe quórum legal para llevar a cabo la sesión, en apego 
a lo establecido en el Tercer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 

El lng. José Friedrich García Mallitz, en su carácter de presidente, de este Órgano 
Colegiado, declara formalmente instalada la Primera Sesión Ordinaria, del ejercicio 
2023, del Comité Técnico. 

Los miembros del Comité Técnico por unanimidad de votos adoptan el siguiente: 

ACUERD0-01 S0-17012023-A01 

El Comité Técnico del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas 
del Estado de Tabasco 80626, con fundamento en la cláusula Séptima del Tercer 
convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y Regla Séptima de las Reglas 
de Operación vigentes, declara instalada la Primera Sesión Ordinaria del ejercicio 
2023 y por válidos los acuerdos que en ella se tomen. 

Acto seguido, se procede al desahogo del Orden del Día en los términos siguientes: 

2.- Lectura y aprobación del Orden del Día. 

En uso de la palabra el lng. José Friedrich García Mallitz, en su carácter de 
presidente, somete a consideración de este Comité la propuesta del Orden del Día, 
el cual , se envió previamente para llevar a cabo la Primera Sesión Ordinaria del 
Comité Técnico del ejercicio 2023. 

1.- Lista de asistencia, verificación y declaratoria de quórum; 
2.- Lectura y aprobación del orden del día; 
3.- Lectura de las actas de las sesiones anteriores; r 
4 .- Seguimiento de acuerdos; fJ 
5.- Presentación y aprobación de los estados financieros correspondientes al me 
de diciembre de 2022; 
6.- Informe del Coordinador Administrativo relativo al estado que guarda el / 
Fideicomiso al 31 de diciembre de 2022; / 
6.1.- Informe de los saldos de las cuentas del FIDEET con corte al 31 de diciembre , , 
de 2022· d' 
6.2.- lnf~rme de los gastos operativos ejercidos en el Fideicomiso durante el 2022· 1/ 
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6.3.-Comparativo del presupuesto de egresos aprobado para el 2022 contra el cierre 
del ejercicio; 
6.4.- Informe de las ministraciones pendientes de recibir por la Secretaría de 
Finanzas; 
6.5.- Informe del patrimonio de los bienes muebles con que cuenta el FIDEET; 
6.6.- Informe de las sesiones llevadas a cabo durante el 2022; 
6.7.- Informe de la rendición de cuentas del Coordinador Administrativo, 
correspondiente al cuarto trimestre 2022, (octubre-diciembre); 
6.8.- Informe de los programas o proyectos vigentes; 
6.9.- Informe del corte de saldos pendientes de pago de los apoyos recuperables 
otorgados al FET Y FINTAS; 
6.10.- Informe del estado que guarda la auditoría integral No. 
SFP/DGCAP/Bl/AUD/007/2022, realizada al Fideicomiso para el Fomento y 
Desarrollo de las Empresa del Estado de Tabasco al periodo comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2021 ; 
6.1 1.- Informe de los asuntos turnados al despacho juridico; 
7.- Calendario de sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité Técnico del 
FIDEET para el 2023; 
8.- Solicitud de recursos para la ministración pendiente del proyecto "1 er Festival 
Agroturístico de la Chontalpa 2016: Tradición, sabor y aventura; 
9.- Aprobación de 50 solicitudes del programa "Moderniza y Equipa tu 
Microempresa"; 
10.- Fe de erratas al acuerdo 06SE-1 3092022-A04, del programa Fondo Capital 
Semilla; 
11 .- Informe de las modificaciones en las adquisiciones o gastos de 2 beneficiarios 
del programa Fondo Capital Semilla; 
12.- Asuntos generales; 
13.- Clausura de la Primera Sesión Ordinaria del Comité Técnico del FIDEET, 2023. 

Después de dar lectura a los temas a tratar en la presente sesión y de acuerdo con 
las manifestaciones vertidas por los miembros del Comité Técnico, se modifica el 
orden del día, para quedar como sigue: 

1.- Lista de asistencia, verificación y declaratoria de quórum; 
2.- Lectura y aprobación del orden del día; 
3.- Lectura de las actas de las sesiones anteriores; ~ 
4.- Seguimiento de acuerdos; 
5.- Presentación y aprobación del estado financiero correspondiente al mes 
diciembre de 2022; 
6.- Informe del Coordinador Administrativo relativo al estado que guarda el 
Fideicomiso al 31 de diciembre de 2022; ,/ ¡ 
6.1 .- Informe de los saldos de las cuentas del FIDEET con corte al 31 de diciembre { ,4f , 
de 2022; 
6.2.- Informe de los gastos operativos ejercidos en el Fideicomiso durante el 2022· ~ o 
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6.3.-Comparativo del presupuesto de ingresos y egresos aprobado para el 2022 
contra el cierre del ejercicio; 
6.4.- Informe de las ministraciones pendientes de recibir por la Secretaría de 
Finanzas; 
6.5.- Informe de las sesiones llevadas a cabo durante el 2022; 
6.6.- Informe de la rendición de cuentas del Coordinador Administrativo, 
correspondiente al cuarto trimestre 2022, (octubre-diciembre); 
6.7.- Informe de los programas y proyectos vigentes; 
6.8.- Informe del corte de saldos pendientes de los apoyos recuperables otorgados 
al FET Y FINTAS; 
6.9.- Informe del estado que guarda la auditoría integral No. 
SFP/DGCAP/Bl/AUD/007/2022, realizada al Fideicomiso para el Fomento y 
Desarrollo de las Empresa del Estado de Tabasco al periodo comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2021 ; 
6.10.- Informe de los asuntos turnados al despacho jurídico; 
7.- Presentación de la propuesta del calendario de sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Comité Técnico del FIDEET para el 2023; 
8.- Solicitud de recursos para la ministración pendiente del proyecto "1 er Festival 
Agroturístico de la Chontalpa 2016: Tradición, sabor y aventura; 
9.- Aprobación de 50 solicitudes del programa "Moderniza y Equipa tu 
Microempresa;" 
10.- Fe de erratas al acuerdo 06SE-13092022-A04, del programa Fondo Capital 
Semilla; 
11 .-Aprobación en su caso, de las modificaciones en las adquisiciones o gastos de 
2 beneficiarios del programa Fondo Capital Semilla; 
12.- Fe de erratas al acuerdo 06S0-16122022-A22, aprobado en la Sexta Sesión 
Ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2022; 
13.-Seguimiento al acuerdo 06S0-16122022-A08, aprobado en la Sexta Sesión 
Ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2022; 
14.- Asuntos generales; 
15.- Clausura de la Primera Sesión Ordinaria del Comité Técnico del FIDEET 2023. 

ACUERD0-01 S0-17012023-A02 

El Comité Técnico del Fideicomiso 80626, con fundamento en la cláusula Séptima 
del Tercer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y Séptima de las ~ 
Reglas de operación aprueban la modificación del Orden del Día para la celebrad~ 
de la Primera Sesión Ordinaria del ejercicio 2023. j ._.... 
3. Lectura de las actas de las sesiones anteriores. ( 

En desahogo de este punto, el presidente del Comité Técnico solicita a la secretaria 
de actas se sirva dar lectura al acta de la sesión anterior del Comité Técnico para 
revisar el cumplimiento de los acuerdos tomados y el estatus de los aún pendi~~~ 
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Sobre el particular, la Lic. Reyna María Riqué Correa menciona que, junto con la 
convocatoria para la presente sesión, se les envió de manera digital e impresa en 
copia simple el acta de las sesiones anteriores, sexta sesión ordinaria de fecha 16 
de diciembre de 2022 y la primera sesión extraordinaria de fecha 05 de enero de 
2023, debidamente formalizadas; por lo que la suscrita, solicita la dispensa de la 
lectura de estas. 

El Comité Técnico por unanimidad de votos adopta el siguiente: 

ACUERD0-01 S0-17012023-A03 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626, toman conocimiento del 
contenido de las actas de las sesiones sexta sesión ordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2022 y la primera sesión extraordinaria de fecha 05 de enero de 2023, 
autorizándose la dispensa de la lectura de las mismas, de igual manera conforme a 
la cláusula Séptima del Contrato del Fideicomiso y regla Séptima de las Reglas de 
Operación, instruyen a la secretaria de actas a resguardar las actas originales de 
dichas sesiones en el expediente respectivo. 

4. Seguimiento de acuerdos. 

En desahogo de este punto, el presidente del Comité Técnico solicita a la secretaria 
de actas se sirva dar a conocer el estatus de los acuerdos aún pendientes, para 
revisar el cumplimiento de estos. (Anexo 1) 

Una vez terminada la exposición por parte de la secretaria de actas, los miembros 
del Comité Técnico por unanimidad de votos adoptan el siguiente: 

ACUERD0-01 S0-17012023-A04 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626, conforme a la cláusula 
Séptima del Contrato del Fideicomiso y séptima de las Reglas de Operación, toman 
conocimiento del seguimiento de acuerdos presentado. 

5. Presentación y aprobación del estado financiero correspondiente al mes de tJ 
diciembre de 2022. EJ 
De conformidad con la cláusula Novena inciso G) del Contrato de Fideicomiso 

Admin1strat1vo presenta los estados financieros correspondientes al mes de ( 
diciembre de 2022, a fin de que revisen y se aprueben, para lo cual expone lo 
siguiente. (Anexo 2) / / 
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NÚMERO Y FECHA DE ACTA QUE APROBÓ LA VERSIÓN PÚBLICA: ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA COMPETITIVIDAD, CON EL NÚMERO DE ACUERDO: CT-SEDEC-01-03-01-2023, 
DE FECHA 07 DE ENERO DE 2023; ÁREA QUE CLASIFICA LA INFORMACIÓN: FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y EL DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL 
ESTADO DE TABASCO; CONFIDENCIAL DOCUMENTOS: PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ TECNICO DEL FIDEET DE FECHA 17 DE ENERO DE 2023; 
PARTES CLASIFICADAS: NOMBRE DE PERSONA FISICA Y FIRMA; FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y EL 
NUMERAL TRIGÉSIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
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NÚMERO Y FECHA DE ACTA QUE APROBÓ LA VERSIÓN PÚBLICA: ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA SECRETARÍA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA COMPETITIVIDAD, CON EL NÚMERO DE ACUERDO: CT-SEDEC-01-03-01-2023, DE FECHA 07 DE 
ENERO DE 2023; ÁREA QUE CLASIFICA LA INFORMACIÓN: FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y EL DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE TABASCO; 
CONFIDENCIAL DOCUMENTOS: PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ TECNICO DEL FIDEET DE FECHA 17 DE ENERO DE 2023; PARTES CLASIFICADAS: 
NOMBRE DE PERSONA FISICA Y FIRMA; FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA; ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y EL NUMERAL TRIGÉSIMO 
OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 
ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
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En uso de la voz el LA Raúl Montoya González, en su carácter de Comisario de la 
Secretaría de la Función Pública, refiere que, respecto a la presentación del estado 
financiero, la Secretaría de la Función Pública, se reserva el derecho de revisión y 
de determinar lo que haya lugar de conformidad con sus atribuciones. 

Una vez terminada la exposición, los miembros del Comité Técnico adoptan el 
siguiente: 

ACUERD0-01 S0-17012023-AOS 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626, conforme lo establecen 
el inciso J) de la cláusula Octava del Contrato de Fideicomiso y el inciso J) regla 
Octava de las Reglas de Operación , revisaron y por unanimidad de votos aprueban 
el estado financiero del fideicomiso correspondiente al mes de diciembre 2022. 

6. Informe del Coordinador Administrativo relativo al estado que guarda el 
Fidecomiso al 31 de diciembre de 2022. 

6.1. Informe de los saldos de las cuentas del FIDEET con corte al 31 de 
diciembre de 2022. 

De conformidad con la cláusula Novena inciso F) del Contrato del Fideicomiso y 
regla Décima inciso F) de las Reglas de operación del Fideicomiso, el coordinador 
administrativo, presenta a los miembros del Comité Técnico el saldo de las cuentas 
bancarias al 31 de diciembre de 2022. 

PáginJ 
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FIDEET SALDO Al 31 DE DICIEMBRE 2022 

BANCO N"CIJ(NTA 
1 

FIOflCOMISO SALDO AL CORTE 

FIOEICOMlSO PAAA El FOMEN10 Y 

BBVABANCO'-ER OESARROU.O OE LAS EMPRESAS OEL $825,305.38 
EST"OO OE T"8.'ISCO 

FIOEICOMISO PAAA El FOt.IEN10 Y 

BBVA IWGO'-ER OES ... RROUO DE LAS EMPRE5"S llEl $2,526.76 
ESTACO DE T"8.'ISCO 

FIOEICOM.SO P"AA El FOMEN10 Y 
DESAAROUO DE LAS EMPRESAS DEL 

BBVA BANCOt.ER 
EST"OO DE TABASCO APOYO A LA TASA 

S0.16 DE JNTERES P°" CftEDllQS P AAA a. 
PROGl'tAM" PROYEClQ SB:TORI~ 
IMPl.A.SO MAFIN EST.t.DOS T"8.\SCO ,._ -- - -
FIOEICOM.SO P~ El FOMEN10 Y 

BBVA BANCO'-ER 
OESAAROUO DE LAS EMPRE5"S DEL 

$1,400,058 .20 ESTACO DE T"8.t.SCO PROGRAMA FONDO 
CAPl TAL SBllL.UI 

FIDEICOMISO PAAA El FOMEN10 Y 
OESAAROl.lO DE LAS EMPRESAS OEl 

BBVA IWGO'-ER 
ESTACO DE TABASCO PROGAAMA DE 

$25,000.29 APOYO PARA ESTIMUl.AR LA ECONOMIA 
OIGIT"l A TRAVES oa. DESAAROLLO OE 
APLIC.O.CIONES APP OAY 

-
FIDEICOM SO PAAA EL FOMEN10 Y 

BBVA BANCOt.ER 
DESARROLLO OE LAS EMPRESAS DEL 

$0.00 ESTACO OE TABASCO PROGAAM" 
MODEIU\IZA Y E'QUIPA T\J MlalOBIPRESA 

-
FIDEICOMISO P"AA EL FOMENTO Y 

NACIONAL FINANCERA S N.C OESAAROUO OE LAS EMPRESAS DEL $68, 726,845.25 
ESTACO OE TABASCO 

$70,979,736.04 

Los miembros del Comité Técnico por unanimidad de votos adoptan el siguiente: 

ACUERD0-01 S0-17012023-A06 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, conforme lo 
establece el inciso J) de la cláusula Octava del Contrato de Fideicomiso e inciso J) 
de la regla Octava de las Reglas de Operación, toman conocimiento de los saldos 
de las cuentas bancarias que presenta el fideicomiso con corte al 31 de diciembre 
de 2022 y aprueban el informe presentado por el Coordinador Administrativo del 
Fideicomiso. 

6.2.- Informe de los 
2022. 
De conformidad con la cláusula Novena inciso G) del Contrato del fideicomis 
regla Décima inciso G) de las Reglas de Operación del Fideicomiso, el Coordin or 
Administrativo presenta a los miembros del Comité Técnico el informe de los gastos 
operativos del ejercicio 2022, con un comparativo de lo que se autorizó //s / 

P á g 1 n¡f<13s 
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NÚMERO Y FECHA DE ACTA QUE APROBÓ LA VERSIÓN PÚBLICA: ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA SECRETARÍA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA COMPETITIVIDAD, CON EL NÚMERO DE ACUERDO: CT-SEDEC-01-03-01-2023, DE FECHA 07 DE 
ENERO DE 2023; ÁREA QUE CLASIFICA LA INFORMACIÓN: FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y EL DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE TABASCO; 
CONFIDENCIAL DOCUMENTOS: PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ TECNICO DEL FIDEET DE FECHA 17 DE ENERO DE 2023; PARTES CLASIFICADAS: 
NUMEROS DE CUENTA; FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULO 
124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y EL NUMERAL TRIGÉSIMO OCTAVO DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES 
PÚBLICAS.
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gastos operativos del fideicomiso contra lo que se ejerció hasta el cierre al 31 de 
diciembre de 2022. 
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No se omite manifestar que el saldo ejercido en la partida 12101 honorarios, en los 
gastos operativos 2022, está considerado un importe de $30,458.28, importe que 
corresponde a las retenciones por los servicios honorarios asimilables al salario; 
mismos que se cubrirán al Sistema de Administración Tributaria en el mes de enero 
2023 y que fueron traspasados a la cuenta Bancomer . Ahora bien , se 
realizó un pago de $4,019.98 en el mes de marzo 2022, que correspondía al 
presupuesto del ejercicio 2021 . 

Los miembros del Comité Técnico por unanimidad de votos adoptan el siguiente: 

ACUERD0-01 S0-17012023-A07 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, conforme lo 
establece la Cláusula Octava Inciso J) del Contrato de Fideicomiso y Regla Décima 
inciso J) de las Reglas de Operación, toman conocimiento de los gastos operativos 
del ejercicio 2022, contra lo que se ejerció hasta el cierre al 31 de diciembre de 
2022. (Anexo 3) 

6.3.- Comparativo del presupuesto de ingresos y egresos aprobado para el 
2022 contra el cierre del ejercicio. ~ W 
De conformidad con la cláusula novena incisos F) y G) y regla Décima inciso ) (!/\. 
G) de las Reglas de operación del Fideicomiso, se presenta a los miembr del 
Comité Técnico el informe del comparativo del presupuesto de ingresos con las / 
modificaciones pertinentes de acuerdo con las cifras reales de cierre, ya que las que / 
se aprobaron en la primera sesión ordinaria de 2022 de fecha 24 de enero del mismo ~ ,, 
año, fueron estimaciones por $556,277, 182.61 (Quinientos cincuenta y seis millones 
doscientos setenta y siete mil ciento ochenta y dos pesos 61/100 M.N.).? uedand J 
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NÚMERO Y FECHA DE ACTA QUE APROBÓ LA VERSIÓN PÚBLICA: ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA COMPETITIVIDAD, CON EL NÚMERO DE ACUERDO: CT-SEDEC-01-03-01-2023, 
DE FECHA 07 DE ENERO DE 2023; ÁREA QUE CLASIFICA LA INFORMACIÓN: FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y EL DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL 
ESTADO DE TABASCO; CONFIDENCIAL DOCUMENTOS: PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ TECNICO DEL FIDEET DE FECHA 17 DE ENERO DE 2023; 
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el presupuesto de ingresos modificado por un monto estimado de $631 ,242,331 .61 
(Seiscientos treinta y un millones doscientos cuarenta y dos mil trescientos treinta y 
un pesos 61/100 M.N.) incluyendo el saldo de las cuentas del Fideicomiso al corte 
del 31 de diciembre de 2022. Y finalmente los recursos reales que ingresaron 
durante el 2022 fueron por la cantidad de $20,507,021 .96 (veinte millones quinientos 
siete mil veintiún pesos 96/100 M.N.) más el saldo de las cuentas con las que se 
empezó el ejercicio 2022 por la cantidad de $100,996,628.26 (Cien millones 
novecientos noventa y seis mil seiscientos veintiocho pesos 26/100 M.N), lo cual 
hace un total de $121 ,503,650.22 (Ciento veintiún millones quinientos tres mil 
seiscientos cincuenta pesos 22/100 M.N) para ejercer el 2022. 
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En el caso del presupuesto de egresos, este se aprobó por un monto estimado de 
$556,277, 182.61 (Quinientos cincuenta y seis millones doscientos setenta y siete mil 
ciento ochenta y dos pesos 61/100 M.N.) y de acuerdo con las modificaci~n 
realizadas al presupuesto de ingresos, también se modifica quedando de 
siguiente manera: 
-·-·---------------·----------------------·----------------------------·-----------·---------·------------ ------
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El monto total de egresos reales fue de $50,489,435.93. (Cincuenta millones 
cuatrocientos ochenta y nueve mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 93/100 M.N. 
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Por lo tanto, el monto de ingresos 2022, de $121,503,650.22. (Ciento veintiún 
millones quinientos tres mil seiscientos cincuenta pesos 22/100 M.N.), menos el 
sado de egresos de $50,489,435.93 (Cincuenta millones cuatrocientos ochenta y 
nueve mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 93/100 M.N.), da un total de 
$71 ,014,214.29 (Setenta y un millones catorce mil doscientos catorce pesos 29/100 
M.N), a los cuales se les resta el monto de $34,478.26 (Treinta y cuatro mil 
cuatrocientos setenta y ocho pesos 26/100 M.N) correspondiente al pago de zoom 
del ejercicio 2021 y pago de impuestos del personal de honorarios correspondiente 
al mes de diciembre de 2022, quedando un monto equivalente al saldo en cuentas 
del mes de diciembre 2022 de $70,979,736.03 (Setenta millones novecientos 
setenta y nueve mil setecientos treinta y seis pesos 03/100 M.N). 

Una vez terminada la exposición, los miembros del Comité Técnico por unanimidad 
de votos, adoptan el siguiente: 

ACUERD0-01 S0-17012023-AOS 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, conforme lo 
establece la Cláusula Octava Inciso R) del Contrato de Fideicomiso y Regla Décima 
inciso R) de las Reglas de Operación, aprueban en este mismo acuerdo las 
modificaciones de los presupuestos de ingresos y egresos de acuerdo con los 
saldos y cifras reales al 31 de diciembre de 2022. Así mismo, toman conocimiento 
del comparativo del presupuesto de ingresos contra lo real recibido en 2022. Y del 
comparativo de egresos contra lo real ejercido en 2022. (Anexo 4) 

6.4.- Informe de las ministraciones pendientes de recibir por la Secretaria de 
Finanzas 

De conformidad con la cláusula Novena inciso F) del Contrato del fideicomiso y 
Regla Décima inciso F) de las Reglas de operación del Fideicomiso, el Coordinador 
Administrativo, presenta a los miembros del Comité Técnico un informe de las 
ministraciones pendientes de recibir por parte de las Secretaría de Finanzas. 
Con respecto al pago de las ministraciones, cabe señalar que únicamente se han 
recibido los oficios por parte de la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de la SEDEC, en donde informa los montos recaudados en los trimestres 
mencionados en el cuadro anterior, sin embargo, hasta el momento no se han 
recibido los recursos antes mencionados. Así como también seguimos en es~ 
de la contestación del oficio número SEDEC/DGFF/116/2021 , de fecha 25 de ju · 
de 2021 , dirigido al secretario de Finanzas, con respecto a las aportacio s 
pendientes de ministrar, correspondientes al año 2012, (1 ero, 2do, 3ro, y to, 
trimestres) por un monto de $102,518,953.84 (ciento dos millones, quinientos 
dieciocho mil novecientos cincuenta y tres pesos 84/100 M.N.) 
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MINISTRACIONES PENDIENTES POR PARTE DE LA 

SECRETARIA DE FINANZAS 
M ESES QU E 

CORRESPONDEN 

TR IM ESTRE AL TRI M ESTRE MONTO 

1 1,2,3 y 4/2012 ejercicio 2012 $102,518,953.84 

j ulio, agosto y 

2 3er/2020 septiembre $27,184,252.59 

octubre, noviembre 

3 4to/2020 y diciembre $29,712,031.19 

enero, febrero y 

4 ler/2021 marzo $35,446,212.23 

5 2do/2021 abri l, mayo y junio $36,960, 728. 76 

julio, agosto y 

6 3er/2021 septiembre $38,361, 715.83 

octubre, noviembre 

7 4to/2021 y diciembre $42,833,338.30 

enero, febrero y 

8 ler/2022 marzo $50,116,507. 75 

9 2do/2022 abril , mayo y junio $50,549,238.16 

10 3ro./2022 julio agosto y sept $52,478, 702.43 

octubre, noviembre 

11 4to./2022 IV diciembre SIN INFORMACIÓN 

SUBTOTAL 2020, 

2021y2022 $363, 642, 727 .24 

TOTAL $466,161, 681.08 

Los miembros del Comité Técnico por unanimidad de votos adoptan el siguiente: J1'7 
ACUERD0-01S0-17012023-A09 9fJ.. 0' 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, contorrnl10U 
establecen inciso J) de la cláusula Octava del Contrato de Fideicomiso e inciso J) / / 
de la reg la Octava de las Reglas de Operación , toman conocimiento de las q 
ministraciones pendientes por realizar, del primero, segundo, tercer y cuarto 
trimestre, tercero y cuarto trimestre del 2020, primero, segundo, tercero y cuarto 
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trimestre de 2021, y primero, segundo, tercero y cuarto trimestre de 2022, por la 
Secretaría de Finanzas. 

6.5. Informe de las sesiones llevadas a cabo durante el 2022. 

De conformidad con la cláusula Novena inciso G) del Contrato del fideicomiso y 
regla Décima inciso G) de las Reglas de operación del Fideicomiso, el Coordinador 
Administrativo presenta a los miembros del Comité Técnico el informe de las 
sesiones de Comité Técnico que se llevaron a cabo en el año 2022. Habiendo sido 
en total 16 sesiones, 6 sesiones ordinarias y 1 O extraordinarias. Las cuales, todas 
cuentan con acta firmada por los miembros del Comité Técnico. 

SESIONES 2022 

NUMERO DE SESION 1 FECHA EN QUE SE LLEVO A CABO 

SESIONES ORDINARIAS 
Primera sesión 24 de enero 2022 

Segunda sesión 11 de abril 2022 

Tercera sesión 30 de junio 2022 

Cuarta sesión 24 de agosto 2022 

Quinta sesión 18 de oct ubre 2022 

Sexta sesión 16 de diciembre 2022 

SESIONES EXTRAORDINARIAS 
Primera sesión 03 de enero 2022 

Segunda sesión 17 de febrero 2022 

Tercera sesión 01 de marzo 2022 

Cuarta sesión 13 de mayo de 2022 

Quinta sesión 21 de junio 2022 

Sexta sesión 13 de septiembre 2022 

Séptima sesión 27 de septiembre 2022 

Octava sesión 13 de octubre 2022 

Novena sesión 31 de octubre 2022 

Décima sesión 23 de noviembre 2022 

Los miembros del Comité Técnico adoptan el siguiente: r' ~ 
ACUERD0-01S0-17012023-A10 9o / 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, conforme lo -if_, 
establecen inciso R) de la cláusula Octava del Contrato de Fideicomiso e inciso ) 
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de la regla Octava de las Reglas de Operación, toman conocimiento de las 6 
sesiones ordinarias y 1 O extraordinarias llevadas a cabo durante el 2022. 

6.6. Informe de la rendición de cuentas del Coordinador Administrativo, 
correspondiente al cuarto trimestre 2022 (octubre-diciembre). 

Para el desahogo de este punto del Orden del Día, el Lic. Gustavo Álvarez Larios, 
Coordinador Administrativo del fideicomiso, de conformidad con la cláusula Novena 
inciso F), del Contrato de Fideicomiso y Regla Décima inciso F) de las Reglas de 
Operación, y al testimonio 222271 , de fecha 08 de agosto de 2019, pasado ante la 
fe del Licenciado , notario público número  de la 
Ciudad de México, mediante la cual la fiduciaria le otorgó las facultades necesarias 
para el cumplimiento de su encomienda, presenta a los miembros del Comité 
Técnico el formato de Rendición de Cuentas, resaltando lo siguiente: 

a) Que a la fecha los actos que ha realizado en virtud del mandato otorgado a 
su favor los ha efectuado dentro del límite de sus facultades, única y 
exclusivamente para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso y respecto 
de los bienes aportados al Fideicomiso. 

b) Que a la fecha los estados financieros del fideicomiso reportan de manera 
razonable las operaciones efectuadas durante la administración y operación 
del fideicomiso. 

c) Que, durante su gestión como mandatario, los actos o hechos relevantes 
que, en su caso se ha suscitado, los ha informado de manera fehaciente y 
oportuna al fideicomitente, Comité Técnico y al fiduciario , contando con 
respaldo documental de dicha notificación. 

Una vez terminada la exposición , los miembros del Comité Técnico por unanimidad 
de votos, adoptan el siguiente: 

ACUERD0-01S0-17012023-A11 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, conforme lo 
establece la Cláusula Octava Incisos G), J) y R) del Contrato de Fideicomiso y regla 
Décima de las Reglas de Operación , aprueban la rendición de cuentas del 
Coordinador Administrativo, de su gestión correspondiente al cuarto trimestre de 
2022. 

6. 7. Informe de los programas y proyectos vigentes. ~ 

De conformidad con la cláusula Novena inciso F) del Contrato del fideicom;/o V 
Regla Décima inciso F) de las Reglas de operación del Fideicomiso, se presenta a 
los miembros del Comité Técnico el informe de los proyectos y programas que se 
encuentran vigentes con estatus diversos como, en ejecución , ministrad 

I 

<& 
NÚMERO Y FECHA DE ACTA QUE APROBÓ LA VERSIÓN PÚBLICA: ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA SECRETARÍA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA COMPETITIVIDAD, CON EL NÚMERO DE ACUERDO: CT-SEDEC-01-03-01-2023, DE FECHA 07 DE 
ENERO DE 2023; ÁREA QUE CLASIFICA LA INFORMACIÓN: FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y EL DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE TABASCO; 
CONFIDENCIAL DOCUMENTOS: PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ TECNICO DEL FIDEET DE FECHA 17 DE ENERO DE 2023; PARTES CLASIFICADAS: 
NOMBRE DE PERSONA FISICA; FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y EL NUMERAL TRIGÉSIMO OCTAVO DE 
LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE 
VERSIONES PÚBLICAS.
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parcialmente, ministrados en su totalidad en etapa de comprobación, aprobados son 
ministrar por el FIDEET. 

PROYECTOS Y PROGRAMAS VIGENTES DEL FIDEET 

NOMBRE DEL PROYECTO O PROGRAMA 
FEOiA DE AUTORIZAOÓN MONTO MONTO PENDIENTE 

STATUS 
DE PROYECTOS AUTORIZADO DE EJERCER 

PROYECTO DE FIDEICOM ISO 07/04/2020 ss.000.000.00 sooo En .,..:uoón, solo le ~~. 

SECTORIZADO. - FIDEICOMISO PARA El por comprobar la 
1 DESARROU.O INDUSTRIALDETASASCO cantidad deS 

(FINTAB) 154,219 84 

PROGRAMA.- APOYO A LA TASA DE INTER~ 29/05/2020 $12.000.000 00 SI0,801,071 87 En e,eruoón 

2 DE LOS CRtOITOS DEL PROGRAMA SECTORIAL 
IMPULSO NAFIN'6TAOOS TASASCO 

PROYECTO.- EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN 27/09/2021 $9,992,459.96 S2,290,000 oo Ene,eruoon. 

MARCHA DE UN LASORATORIO ACREDITADO En espera de que 

DE SERVICIOS ANALiTICOS DE AUMENTOS Y terrrunen de comprobar 

3 BEOIOAS DENTRO DEL CENTRO DE ~primera m1n1sttaoón. 

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN PARA LA 

SUSTENTABIULDAODE LA PALMA DE ACEITE 
(OISPALMA) 

4 PROGRAMA.- FONDOCAPITALSEMILl.A 24/11/2021 $5.000,000.00 SI 450.000.00 En eie<>JOÓn 

PROYECTO.- PROYECTO DE IMPACTO SOCIAL 13/05/2022 s 7,800,000.00 s2.02s.ooo.oo En e,eruoón 

Y EM PODERAMIENTO ECONÓMICO PARA En espera de que 

5 M UJERES EN SITUAOÓN DE VULNERASIUOAD terrrunen de comprobar 

EN ZONAS INDÍGENAS DE TABASCO (EMMANA la prvnera m1nestraoón. 

SOCIAL) 

6 
PROGRAMA DE FIDEICO M ISO 27/09/2022 

SECTORIZADO.- PIADER $5.000.000.00 ss.ooo 000 00 IDendiente de m1ncstrar 

PROGRAM A DE FIDEICOMISO 23/11/2022 

7 SECTORIZADO.- PAQUETES TECNOLOGICOS 

PARA LA PRODUCCIÓN DE OSTIÓN $6,000,000.00 S6 000.000.00 !pendiente de m1n1strar 

8 
PROGRAMA.- MODERNIZA Y EQUIPA TU En eJecuaón 

M ICROEMPRESA 21/06/2022 $5.000 000.00 SS.000 000 00 
m1nlst111do 

9 
PROYECTO FIDEICO M ISO SECTORIZADO. 

24/08/2022 $6.000,000.00 S6,ooo.ooo.oo 
complet-arnente, en 

!Oo FESTIVAL DEL CHOCOLATE 2022 proceso de 

comorobaclón 

mlnmndo 

10 PROYECTO.- FERIA NAVIOEflA 2022 27/09/2022 s2.010.ooo.oo S2,0IO,OOO 00 
completamente, en 
proceso de 

comprobación 
m1n1strado 

11 
PROYECTO AUTORIZADO.- 7o FESTIVAL DE 

27/09/2022 S2.499,92S oo S2.499,925.00 
completamente, en 

LA BUTIFARRA 2022 proceso de 
comprobación 

ministrado 

12 
PROYECTO FIDEICOMISO SECTORIZADO. 

13/09/2022 
$868,474 SS $868,474.SS completamente. en 

FESTIVAL INTERNACIONAL EUROCHOCOLATE (C 44 500 EUROS) (C 44, 500 EUROS) proceso de 
comprobación 

m1nlst~do 

PROYECTO.- !4•. EDICIÓN EXPO PLAN DE completamente. e n 

Una vez terminada la exposición , los miembros del Comité Técnico por unanimidad ~ 
de votos, adoptan el siguiente: ~ 

13 27/09/2022 $1.200.000.00 $1.200.00000 
NEGOCIOS UNIVERSITARIOS CANACINTFIA proceso de 

comDrobad ón 

ACUERD0-01S0-17012023-A12 tZ.... / 
Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, confor~ 1ld a 
establece la Cláusula Octava Inciso R) del Contrato de Fideicomiso y Regla Décima 
inciso R) de las Reglas de Operación, toman conocimiento de los proyecto y 

I 
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programas que se encuentran vigentes vigentes con estatus diversos como, en 
ejecución, ministrados parcialmente, ministrados en su totalidad en etapa de 
comprobación, aprobados sin ministrar por el FIDEET. (Anexo 5) 

6.8. Informe del corte de saldos pendientes de los apoyos recuperables 
otorgados al FET y FINT AB 

De conformidad con la cláusula Novena inciso F) del Contrato del fideicomiso y regla 
Décima inciso F) de las Reglas de operación del Fideicomiso, el Coordinador 
Administrativo, informa a los miembros del Comité Técnico lo siguiente: 

Como se ha venido informando en las sesiones de comité anteriores, existen 
créditos otorgados al FET en 2011 y 2012, los cuales han venido amortizando mes 
con mes y a la fecha el adeudo total es de $11 ,045,243.05 (Once millones cuarenta 
y cinco mil doscientos cuarenta y tres pesos 05/100 M.N.) 

En cuanto al apoyo recuperable otorgado al FINTAB, a manera de antecedente: el 
FIDEET, mediante acuerdo FIDEET-S033-A15-18-06-2015, autorizó la suficiencia 
presupuesta! para FINTAB hasta por un monto de $15,000,000.00 (Quince millones 
de pesos 00/100 M.N.) dichos recursos serían utilizados para concretar una 
asociación entre el Fideicomiso y la Administración Portuaria Integral de Tabasco 
S.A. de .C.V; de los cuales, el 08 de febrero de 2016, se le ministró la cantidad de 
$1 ,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.). Los cuales vencen el día 08 de 
febrero de 2023, ya que este recurso es recuperable en un plazo no mayor a 7 años. 

ACUERD0-01S0-17012023-A13 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, conforme lo 
establece la Cláusula Octava Inciso R) del Contrato de Fideicomiso y Regla Décima 
inciso R) de las Reglas de Operación, toman conocimiento del corte de los saldos 
de los apoyos recuperables otorgados por el FIDEET al FET y al FINTAB. 

6.9.- Informe del estado que guarda la auditoría integral No. 
SFP/DGCAP/Bl/AUD/007/2022, realizada al Fideicomiso para el Fomento y 
Desarrollo de las Empresas del Estado de Tabasco al periodo comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

De conformidad con la cláusula Novena inciso F) del Contrato del Fideicomiso y Y/ 
Regla Décima inciso F) de las Reglas de operación del Fideicomiso, el coordinadoYb 
administrativo, informa a los miembros del Comité Técnico, del oficio No. 
SFP/SAGP/DGCAP/1993/11/2022, de fecha 10 de noviembre de 2022 donde 1 

Función Pública hace de conocimiento la orden de auditoría al ejercicio presupuesta! 
2021 del FIDEET, de tipo financiera y de cumplimiento, la cual dio inicio el 11 e 

I 
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noviembre de 2022. Y, el día 30 de diciembre de 2022, mediante oficio 
SFP/SAGP/2129/12/2022, el L.C.P. , hace entrega del 
informe de la auditoría; del cual se desprenden las siguientes recomendaciones. 

Observaciones Estatus (Finalizada/ En proceso) 

•Inadecuado control interno en el área de la Dirección 

General de Fondos de Financiamiento y Coordinación 

Administrativa del FIDEET de la Secretaría para el Desarrollo, 

Económico y la Competit ividad (SEDEC) en el ejercicio 2021; 

ya que se localizaron oficios girados por la Dirección Técnica 

de Recaudación, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos 

de la Secretaría de Finanzas, en los cuales se precisa el monto 

que debe transferirse al FIDEET, los cuales suman la cantidad 

de $153,601,995.12, mismos que no transfirió; la Secretaría de 

Finanzas; y el Coordinador Administrativo del FI DEET deberá 

mejorar los mecanismos de control interno establecidos para 

cumplir íntegramente con el marco jurídico y asegurar el 

cumplimiento de obligaciones en materia presupuesta! 

•Realizar el seguimiento correspondiente para que los 
Final izada, informe enviado 

mediante oficio 
proyectos sin excepción alguna sean registrados en la página 

SFP /SAGP /2129/12/2022 
del "Sistema Integral de Fideicomisos de la SEDEC" (SIF 

https://sif.tabasco.gob.mx7), como lo indica las Reglas de 

Operación del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de 

las Empresas del Estado de Tabasco (FIDEET). y el Convenio 

de Coordinación No. 004 

•En servicios personales, es necesaria la supervisión para la 

integración de los expedientes de personal, tales como: 

Constancia de no Inhabilitado, Certificado Médico, 2 Cartas 

de Recomendación, 2 Fotografías, Acta de Nacimiento, 

Comprobante del último grado de estudio, Identificación 

oficial con fotografía, Acreditación de domicilio, Licencia de 

Manejo, CURP, RFC con homoclave conforme al 

procedimiento para el reclutamiento, selección y 

contratación de personal. 

Una vez terminada la exposición, los miembros del Comité Técnico por unanimidad 
de votos, adoptan el siguiente: 

ACUERD0-01S0-17012023-A14 (' 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, conforme lo 9", / 
establece la Cláusula Octava Inciso R) del Contrato de Fideicomiso y regla DécimV {/ } 
inciso R) de las Reglas de Operación, toman conocimiento de la auditoría integr 
número SFP/DGCAP/Bl/AUD/007/2022, al ejercicio presupuesta! 2021 del FID 

P á g 1 n 

/ 

NÚMERO Y FECHA DE ACTA QUE APROBÓ LA VERSIÓN PÚBLICA: ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
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LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE 
VERSIONES PÚBLICAS.
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de tipo financiera y de cumplimiento y de su informe final , el cual contiene 3 
recomendaciones; por lo que se instruye al Coordinador Administrativo, a llevar a 
cabo las acciones correspondientes para su solventación. 

6.10.- Informe de los asuntos turnados al despacho jurídico 

De conformidad con la cláusula Novena inciso F) del Contrato del Fideicomiso y 
Regla Décima inciso F) de las Reglas de operación del Fideicomiso, el Coordinador 
Administrativo, solicita el permiso de los miembros del Comité Técnico, para que 
acceda el Lic. , y presente ante este Comité un informe 
sobre los asuntos que se le han turnado para llevarlos a juicio. 

Al respecto, el Lic. , refiere lo siguiente: 

Se dictaminaron 15 proyectos pendientes de ser ministrados por el Fideicomiso 
aprobados en la administración anterior, sugiriendo diversas recomendaciones. 

Respecto al proyecto exótica textiles, se dictó sentencia favorable a favor del 
Fideicomiso y actualmente se encuentra en etapa de ejecución, es decir, en 
ejecución de pago. 

En cuanto al programa PROSOFT, se tiene un avance del 85%. 

Por último, respecto al proyecto Tabasco Industrial, continúa en análisis por parte 
del despacho. 

Una vez terminada la exposición, los miembros del Comité Técnico por unanimidad 
de votos, adoptan el siguiente: 

ACUERD0-01S0-17012023-A15 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, conforme lo 
establece la Cláusula Octava Inciso R) del Contrato de Fideicomiso y regla Décima 
inciso R) de las Reglas de Operación, toman conocimiento del estado procesal en 
el que se encuentran los asuntos asignados al despacho jurídico del Lic.  

 

7 .- Presentación de la propuesta de calendario de sesiones ordinarias y / / 
extraordinarias del Comité Técnico del FIDEET para el 2023. {)+., 
De conformidad con la cláusula Novena inciso F Y K) del Contrato del Fideicor/is6"' /1 
y Regla Décima inciso F y K) de las Reglas de operación del Fideicomiso, el 
coordinador administrativo, pone a consideración de los miembros d# mité 

Páf r-2 l 35 

/ 

NÚMERO Y FECHA DE ACTA QUE APROBÓ LA VERSIÓN PÚBLICA: ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA SECRETARÍA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA COMPETITIVIDAD, CON EL NÚMERO DE ACUERDO: CT-SEDEC-01-03-01-2023, DE FECHA 07 DE 
ENERO DE 2023; ÁREA QUE CLASIFICA LA INFORMACIÓN: FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y EL DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE TABASCO; 
CONFIDENCIAL DOCUMENTOS: PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ TECNICO DEL FIDEET DE FECHA 17 DE ENERO DE 2023; PARTES CLASIFICADAS: 
NOMBRE DE PERSONA FISICA; FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y EL NUMERAL TRIGÉSIMO OCTAVO DE 
LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE 
VERSIONES PÚBLICAS.
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Técnico, el calendario de sesión ord inarias y extraordinarias para el 2023, cabe 
aclarar que estas fechas pueden variar de acuerdo con las necesidades del 
Fideicomiso y a las agendas de los miembros del Comité Técnico. 

Tal y como lo establecen las Reglas de Operación, deberán llevarse a cabo como 
mínimo 6 sesiones ordinarias al año, por lo menos una vez cada dos meses, y 
sesiones ordinaras tantas como sean necesarias. 

CALENDARIO DE SESIONES 2023 

SESIÓN MES DIA PROPUESTO 

lRA. ENERO martes 17 

2DA. MARZO miércoles 15 

ORDINARIAS 3RA. MAYO miércoles 17 

4TA. JULIO viernes 14 

STA. SEPTIEMBRE miércoles 13 

6TA. DICIEMBRE jueves 7 

EXTRAORDINARIAS CUANTAS SEAN NECESARIAS 

Una vez terminada la exposición , los miembros del Comité Técnico por unanimidad 
de votos, adoptan el siguiente: 

ACUERD0-01S0-17012023-A16 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, conforme lo 
establece la Cláusula Octava Inciso R) del Contrato de Fideicomiso y Regla Décima 
inciso R) de las Reglas de Operación, toman conocimiento el calendario de sesión 
ordinarias y extraordinarias del Comité Técnico del Fideicomiso para el ejercicio 
2023, destacando que, estas fechas pueden variar de acuerdo con las necesidades 
del Fideicomiso y a las agendas de los miembros del Comité Técnico. 

8.- Solicitud de recursos para la ministración pendiente del proyecto 1er. 
Festival Agroturístico de la Chontalpa 2016: Tradición, sabor y aventura. (}+., 
De conformidad con la cláusula Novena inciso F) del Contrato del Fideicomi~ y l/( 
Regla Décima inciso F) de las Reglas de operación del Fideicomiso, el Coordinador 
Administrativo, refiere que los miembros del Comité Técnico, mediante acuerdo 
FIDEET-S038-A3-29-04-2016, se autorizó la suficiencia presupuesta! para la bolsa / 
de recursos del Programa Festivales Regionales, hasta por ~un monto de l A 

$35,000,000.00 (Treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), dentr ~ ]Sta 

P á b 23 l~S 
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bolsa se encuentra el proyecto 1er. Festival Agroturístico de la Chontalpa 2016: 
Tradición, sabor y aventura, aprobado por un monto de $1 ,357,200.00 (Un millón 
trescientos cincuenta y siete mil doscientos pesos 00/100 M.N.) de los cuales se le 
ministró la cantidad de $656,000.00 (Seiscientos cincuenta y seis mil pesos 00/100 
M.N.) al beneficiario Cámara Nacional de Comercio Servicios y Turismo de H. 
Cárdenas, Tabasco, quedando pendiente de ministrar el monto de $701 ,200.00 
(Setecientos un mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 
El 27 de diciembre de 2018, la M.A.P. , entonces Coordinadora 
Administrativa del FIDEET, firmó un convenio de reconocimiento de adeudo con la 
Cámara Nacional de Comercio Servicios y Turismo de H. Cárdenas, Tabasco, quien 
es el organismo intermediario a cargo del proyecto antes mencionado. En dicho 
convenio en la cláusula octava de los antecedentes hace mención del acuerdo 
FIDEET-SE-02-A5-15-03-2018, y en este a su vez se desprende, que se hace del 
conocimiento del Comité de los adeudos que presenta el Fideicomiso, incluyendo 
los Programa Festivales Regionales 2016, sin embargo, en la bolsa de Festivales 
productivos regionales, no existía suficiencia presupuesta! para cubrir dicho monto. 
Pues como se desprende del acuerdo-FIDEET-SE-02-A5-15-03-2018, la M.A.P. 
Lillian Brown Herrera, sí solicitó ampliación de recursos, pero para pagar otros 
festivales que se llevaron a cabo y que estaban incluidos dentro del Programa 
Festivales Regionales 2016 (Festival navideño 2016 y 2017); mas no así el proyecto 
1er. Festival Agroturístico de la Chontalpa 2016: Tradición , sabor y aventura; amén 
que el organismo intermedio cumplió con lo establecido en el convenio de 
coordinación . 
En sesión FIDEET S004-A6-16-10-19 se ratifica la ministración pendiente del pago 
del Proyecto 1er Festival Agroturístico de la Chontalpa 2016, por la cantidad de 
$701 ,200.00 (Setecientos unos mil doscientos pesos 00/100 M.N.), mismo en el que 
se acuerda que el organismo intermedio, Cámara Nacional de Comercio Servicios 
y Turismo de H. Cárdenas, Tabasco presente la documentación faltante, por lo cual 
a través del oficio SEDEC/FIDEET/122/2019, recibido por el Organismo intermedio 
el día 6 de diciembre de 2019, donde la Directora de Fomento y Competitividad de 
las Empresas y Secretaria de Actas del FIDEET lo requiere, a lo cual se recibe oficio 
sin con fecha 19 de diciembre de 2019 en donde el Organismo Intermedio presenta 
el cierre de la cuenta 6 y la apertura de la cuenta  del Banco m 
BBVA Bancomer como la titular del proyecto para la ministración pendiente de pago. {5(, 
Derivado del Acuerdo 06S0-16122022-A09, donde los miembros del C~ºté 
Técnico del Fideicomiso toman conocimiento que el Proyecto 1er Fes · 1 
Agroturístico de la Chontalpa 2016, Tradición, Sabor y Aventura, será ministra / 
cantidad de $701 ,200.00 (Setecientos un mil doscientos pesos 00/100 .N.), I 
siempre y cuando el sujeto de apoyo CANACO SERVYTUR CÁRDENAS, presente 
las facturas correspondientes a dicho monto y su debida comprobación. ( 
Por lo anterior, y derivado que en la citada bolsa correspondiente al acuerd 
FIDEET-S038-A3-29-04-2016, únicamente dispone de la cantidad de $269,2 1.B'¡OOJA 
(doscientos sesenta y nueve mil doscientos pesos 00/100 M.N.), se le sor · ~los 
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miembros del Comité Técnico que, de ser el caso, aprueben los recursos para el 
pago contra cuentas por pagar de la ministración pendiente para el proyecto 1er. 
Festival Agroturístico de la Chontalpa 2016: Tradición, sabor y aventura, por un 
monto de $701 ,200.00 (Setecientos un mil doscientos pesos 00/100 M.N.), 
debiéndose pagar la diferencia con el acuerdo monetario que a continuación 
recaiga, y que es por la cantidad de $432,000.00 (cuatrocientos treinta y dos mil 
pesos 00/100 M.N.) para lo cual, el presidente de la Cámara Nacional de Comercio, 
Servicios y Turismo de H. Cárdenas, Tabasco, el C. , 
mediante escrito de fecha de 16 de enero de 2023 reitera el número de la cuenta 
bancaria destinada para la ejecución de los recursos antes mencionados, cabe 
aclarar que la cuenta proporcionada en acuerdo 06S0-16122022-A09 por el 
Organismo intermedio era una cuenta operativa, , clabe interbancaria 

 de la Institución bancaria BBVA México, S.A. a nombre de 
Cámara Nacional de Comercio Servicios y Turismo de H. Cárdenas, Tabasco, con 
RFC:  debiendo ser lo correcto la que aperturó en 2019, derivado 
de la solicitud con referencia al acuerdo S004-A6-16-10-19, siendo la cuenta 
aperturada para este proyecto  con la clave interbancaria 

, a nombre de la Cámara Nacional de Comercio Servicios y 
Turismo de H. Cárdenas, Tabasco, con RFC: ; misma cuenta 
bancaria que sustituye a la presentada en el Acuerdo 06S0-1612022-A09. 

El L.A. Raúl Montoya González, Comisario O, manifiesta que: Si ya este proyecto 
cumplió con los requisitos para que se le realice la segunda aportación, se 
recomienda señalar todos los antecedentes, incluso si hay algún pronunciamiento 
del despacho que brinda asesoría jurídica al fideicomiso, esto debido a que si en 
alguna auditoría resultara observado el proyecto se puedan deslindar 
responsabilidades, en el caso que las hubiera. 

Una vez terminada la exposición, los miembros del Comité Técnico por unanimidad 
de votos, adoptan el siguiente: 

ACUERD0-01S0-17012023-A17 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, conforme lo ~ 
establece la Cláusula Octava Inciso R) del Contrato de Fideicomiso y Regla Décima 0_ / 
inciso R) de las Reglas de Operación, derivado del Acuerdo 06S0-16122022-A09, 
donde los citados miembros toman conocimiento que el Proyecto 1er Fl 1v 1 ¡: 
Agroturístico de la Chontalpa 2016, Tradición, Sabor y Aventura, que s / 
ministrada la cantidad de $701 ,200.00 (Setecientos un mil doscientos pe?os O 100 
M.N.),siempre y cuando el sujeto de apoyo CANACO SERVYTUR CARO NAS, / 
presentara las facturas correspondientes a dicho monto y su debida comprobación, 
cabe aclarar que la cuenta proporcionada en dicho acuerdo por el Organismo 
intermedio era una cuenta operativa,  clabe interbancari 

, de la Institución bancaria BBVA México, S.A. a nomb7 ae 
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Cámara Nacional de Comercio Servicios y Turismo de H. Cárdenas, Tabasco, con 
RFC: , debiendo ser lo correcto la que aperturó en 2019, derivado 
de la solicitud con referencia al acuerdo S004-A6-16-10-19, siendo la cuenta 
aperturada para este proyecto  con la clave interbancaria 

 a nombre de la Cámara Nacional de Comercio Servicios y 
Turismo de H. Cárdenas, Tabasco, con RFC: , por lo que aprueban 
se realice el pago contra cuentas por pagar de la ministración pendiente para el 
proyecto 1 er. Festival Agroturístico de la Chontalpa 2016: Tradición, sabor y 
aventura, por un monto de $701 ,200.00 (Setecientos un mil doscientos pesos 
00/100 M.N.), de la siguiente manera: con el acuerdo FIDEET-S038-A3-29-04-
2016, la cantidad de $269,200.00 (doscientos sesenta y nueve mil doscientos pesos 
00/100 M.N), mismos que se encuentran disponible, y con el presente acuerdo 
monetario la diferencia por la cantidad de $432,000.00 (cuatrocientos treinta y dos 
mil pesos 00/100 M.N), para lo cual se instruye a la fiduciaria a realizar ambos pagos 
conforme se lo solicite el Coordinador Administrativo a la Cuenta BBVA Bancomer, 
Sucursal  Plaza Cárdenas, , con la clave interbancaria 

, a nombre de la Cámara Nacional de Comercio Servicios y 
Turismo de H. Cárdenas, Tabasco, con RFC:  

9.- Aprobación de 50 solicitudes del programa "Moderniza y Equipa tu 
Microempresa" 

De conformidad con la cláusula Décima inciso D) del Contrato de Fideicomiso y 
Regla Décima inciso C) de la Cuarta Modificación a las Reglas de Operación , el 
coordinador administrativo presenta a este Comité Técnico para aprobación en su 
caso de 50 proyectos presentados en el Programa Moderniza y Equipa tu 
Microempresa, los cuales fueron analizados y evaluados por el Subcomité Técnico 
de dicho programa, en la pasada Primera Sesión Ordinaria de ese subcomité la cual 
se llevó a cabo el 09 de enero del presente año. En dicho análisis y evaluación se 
verificó que cumplieran con los lineamientos que están establecidos en las Reglas 
de Operación de dicho programa. Asimismo, cabe destacar, que todos los 
seleccionados cumplen con los requisitos documentales solicitados. 
Cabe destacar que cada solicitud de apoyo es por un monto de $100,000.00 (cien 

mil pesos 00/100 M.N.) los cuales se otorgarán en dos ministraciones de $50,0} 0. 
(Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 
Cada beneficiario deberá depositar la cantidad de $5,000.00 (Cinco mil p o 
00/100 M.N.) en la cuenta que usará para el manejo de los recursos, los ales 
representan el 5% del monto total tal y como lo establece la cláusula cuarta, punto 
2. 
Dicho monto será parte de los recursos a comprobar al final del proyecto, es de ·r 
que cada beneficiario deberá comprobar el monto total de $105,000.00 (Ciento · co 
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mil pesos 00/100 M.N.), tal y como quedará establecido en el convenio de 
coordinación celebrado entre ambas partes y en concordancia con lo previsto en la 
cláusula cuarta, punto 2. 

Mismos que se enlistan a continuación y se agrega como anexo. (Anexo 6) 

=i 
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El L.A. Raúl Montoya González, Comisario O, refiere que: 1.- En relación a la 
comprobación de los recursos, se debe verificar si es procedente la comprobación 
de los recursos es por $105,000.00 o solo por los recursos otorgados, porque las 
reglas de operación señalan realizar satisfactoriamente la comprobación de los 
recursos recibidos, y en este caso $5,000.00 no los recibió el beneficiario. (Regla 
sexta, último párrafo de las reglas de operación del programa). 

2.- De acuerdo a lo manifestado, en el sentido de que las solicitudes cumplieron con 
los lineamientos que están establecidos en las Reglas de Operación de dicho 
programa y los requisitos documentales solicitados, considero, que ahora será 
importante la supervisión que se realice a cada uno de los beneficiarios, para 
garantizar que se dé cumplimiento al objetivo del programa, cabe señalar que las 
supervisiones pueden ser las veces que se consideren necesarias. 

Una vez terminada la exposición, los miembros del Comité Técnico por unanimidad 
de votos, adoptan el siguiente: 

ACUERD0-01S0-17012023-A18 
Tomando en consideración que los siguientes beneficiarios dieron cumplimiento a 
los requisitos solicitados en la cláusula cuarta de la primera modificación a las 
Reglas de Operación del programa Moderniza y Equipa tu Microempresa: 

/ 
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los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso para el Fomento y Desarroi!II 
las Empresas del Estado de Tabasco 80626, autorizan el apoyo de la entre e 
recursos para 50 beneficiarios, por el monto total de $5,000,000.00 (Cinco m· ones 
de pesos 00/100 M.N.), mismos que serán ministrados en dos exhibiciones de 
$50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N) a cada uno de los beneficiari 
conforme a las Reglas de Operación del presente programa instruY,en 
Coordinador Administrativo a realizar el convenio respectivo con las so¡s 
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físicas o personas morales de las empresas beneficiadas, de acuerdo a lo 
estipulado en la Cláusula Sexta de las Reglas de Operación del programa antes 
citado, 

10.- Fe de erratas al acuerdo 06SE-13092022-A04, del programa Fondo Capital 
Semilla 

De conformidad con la cláusula Novena inciso F) del Contrato del fideicomiso y 
Regla Décima inciso F) de las Reglas de operación del Fideicomiso, el Coordinador 
Administrativo, informa a los miembros del Comité Técnico de la fe de erratas al 
acuerdo 06SE-13092022-A04, en el que se aprobaron 20 proyectos del programa 
Fondo Capital Semilla, en el que va incluido el folio SEM0055  

 el nombre correcto  

ACUERD0-01S0-17012023-A19 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, conforme lo 
establece la Cláusula Octava Inciso R) del Contrato de Fideicomiso y Regla Décima 
inciso R) de las Reglas de Operación, toman conocimiento de la fe de erratas al 
acuerdo 06SE-13092022-A04, en el que se aprobaron 20 proyectos del programa 
Fondo Capital Semilla, en el cual va incluido el folio SEM0055  

 siendo el nombre correcto . 

11.- Aprobación en su caso, de las modificaciones en las adquisiciones o 
gastos de 2 beneficiarios del programa Fondo Capital Semilla. 

De conformidad con la cláusula Novena inciso F) del Contrato del fideicomiso y regla 
Décima inciso F) de las Reglas de operación del Fideicomiso, así como lo previsto 
en la Regla Octava de las Reglas de Operación del Programa, el Coordinador 
Administrativo informa a los miembros del Comité Técnico, que 2 beneficiarios del 
programa Fondo Capital Semilla, presentaron escrito donde informan que van a 
modificar sus cotizaciones por así convenir a sus intereses, ya que aún y cuando 
las reglas de operación del programa no prevén literalmente que se pueda realizar & 
cambios a las cotizaciones, cierto es, que acatando lo estipulado en la Regla octava 
de las reglas de Operación del programa, en re lación a los rubros aplicables al 
gasto, dicha modificación de los gastos están relacionados con la actividad ~ 
realizan, es decir, que no infringe la reglas de operación del programa. ~~": 

:~:~~~~~::::~:~::~~::::::::~~~::~:~~~::~~:::~~:~::::~::::-~~~~~~:: ~ 
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SEM0078-  

GASTOS PROGRAMADOS GASTOS REALIZADOS 
-LICUADORA INDUSTRIAL DE VOLTEO -DESESPINADORA DE NOPAL 
MARCA MIGSA/30 litros. 
- VITRINA CALIENTE SOBRE 
MOSTRADOR MARCA MIGSA 
- VITRINA FRIA EXHIBIDORA MARCA 
MIGSA 
CONGELADOR HORIZONTAL DE 7 
FTS 

SEM0074-  

GASTOS PROGRAMADOS GASTOS REALIZADOS 
-EQUIPO DE DIAGNOSIS. - PRENSA HIDRAULICA. 
- COMPRESOR DE AIRE MINI. -REPROGRAMADOR PARA UNIDAD 
- JUEGO DE PINZAS. DE TRANSMISIÓN. 
- DISEÑO DE IMAGEN. 
- MANUAL DE IDENTIDAD. 
- RAMPA DE ELEVACIÓN 

Por lo antes expuesto, se emite el siguiente: 

ACUERD0-01 S0-17012023-A20 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626, conforme lo establecen 
los incisos R) de la cláusula Octava del Contrato de Fideicomiso y de acuerdo a lo 
previsto en la regla Octava de las Reglas de Operación, aprueban la solicitud de 
modificación a las cotizaciones de los beneficiarios  

 con folio SEM0078 y  con folio 
SEM0074, del programa Fondo Capital Semilla, por no infringir las reglas 
operación del programa. 

12.- Fe de erratas al acuerdo 06S0-16122022-A22 a 
Ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2022. 

De conformidad con la cláusula Novena inciso F) del Contrato del fideicomiso y 
Regla Décima inciso F) de las Reglas de operación del Fideicomiso, el co r · ador 
administrativo, informa a los miembros del Comité Técnico de la fe d ratas al 
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acuerdo 06S0-16122022-A22, tomado en la sexta sesión ordinaria del 16 de 
diciembre de 2022, en el cual se aprobó la contratación de la prestadora de servicios 
profesionales por honorarios asimilables a salarios, M. en Aud.  

 con RFC con homoclave ; la cual por error se 
acordó que su contratación sería del 01 de septiembre al 31 de diciembre de 2023, 
cuando lo correcto es, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. Devengando 
un pago quincenal de $12.500.00 (Doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más 
impuestos de $2,348.60 (Dos mil trescientos cuarenta y ocho pesos 60/100 M.N.) 
haciendo un monto total quincenal de $14,848.60 (Catorce mil ochocientos cuarenta 
y ocho pesos 60/100 M.N.) haciendo un monto total anual por el periodo a ejercer 
de $356,366.40 (Trescientos cincuenta y seis mil trescientos sesenta y seis pesos 
40/100 M.N.) incluyendo impuestos con cargo a la partida presupuesta! 12101 
honorarios, recursos que están considerados en los gastos operativos del 
Fideicomiso 80626 del ejercicio 2023. 

Por lo antes expuesto, se emite el siguiente: 

ACUERD0-01 S0-17012023-A21 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626, conforme lo establecen 
los incisos R) de la cláusula Octava del Contrato de Fideicomiso y regla Octava de 
las Reglas de Operación, se dan por enterados de la fe de erratas al acuerdo 06S0-
16122022-A22, tomado en la sexta sesión ordinaria de fecha 16 de diciembre de 
2022, en el cual se aprobó la contratación de la prestadora de servicios 
profesionales por honorarios asimilables a salarios, M. en Aud .  

 con RFC con homoclave ; la cual por error se 
acordó que su contratación sería del 01 de septiembre al 31 de diciembre de 2023, 
cuando lo correcto es, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. Devengando 
un pago quincenal de $12.500.00 (Doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más 
impuestos de $2,348.60 (Dos mil trescientos cuarenta y ocho pesos 60/100 M.N.) 
haciendo un monto total quincenal de $14,848.60 (Catorce mil ochocientos cuarenta 
y ocho pesos 60/100 M.N.) haciendo a un monto total anual por el periodo a ejercer 
de $356,366.40 (Trescientos cincuenta y seis mil trescientos sesenta y seis pesos 
40/100 M.N.) incluyendo impuestos con cargo a la partida presupuesta! 12101 
honorarios, recursos que están considerados en los gastos operativos del 
Fideicomiso 80626 del ejercicio 2023. 

13.- Se uimiento al acuerdo 06S0-16122022-A08 a robado en la Sexta S 
Ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2022. 

De conformidad con la cláusula Novena inciso F) del Contrato del Fideicomiso y 
Regla Décima inciso F) de las Reglas de operación del Fideicomiso, el Coordinador 
Administrativo, informa a los miembros del Comité Técnico que en seguim·e al 
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diciembre de 2022, en el que se informó a este Comité que el Lic.  
 notificó mediante escrito de fecha 11 de noviembre de 2022, que 

cambió su régimen fiscal , el cual era "Régimen de las Personas Físicas con 
Actividades Empresariales y Profesionales" a "Régimen Simplificado de Confianza" 
(RESIGO). Y, por lo tanto, se solicitó la autorización para que se lleve a cabo la 
modificación al contrato de presentación de servicios profesionales entre el FIDEET 
y el Lic.  por el cambio de Régimen fiscal , por lo que 
el monto mensual a pagar, correspondiente a los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2022, será de $55,680.00 (Cincuenta y cinco mil seiscientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.) porcada mes, haciendo un total de $167,040.00 (ciento sesenta 
y siete mil cuarenta pesos 00/100 M.N.) con cargo a la partida 33104 "otras 
asesorías para la operación de programas" correspondiente a los gastos operativos 
del ejercicio 2022. Sin que se modifique el monto aprobado por sus servicios 
profesionales. 

Por lo antes expuesto, se emite el siguiente: 

ACUERD0-01 S0-17012023-A22 

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626, conforme lo establecen 
los incisos R) de la cláusula Octava del Contrato de Fideicomiso y regla Octava de 
las Reglas de Operación, se dan por enterados que el Lic.  

, por el cambio de régimen fiscal , que se informó en la pasada sexta sesión 
ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2022, se le pagará la cantidad de $55,680.00 
(Cincuenta y cinco mil seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.) de manera mensual 
incluyendo impuestos y retenciones, que corresponde a los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2022, haciendo un monto total por los tres meses de 
$167,040.00 (ciento sesenta y siete mil cuarenta pesos 001100 M.N.) con cargo 
a la partida 33104 "otras asesorías para la operación de programas" 
correspondiente a los gastos operativos del Fideicomiso 80626 del ejercicio 2022. 
Sin que se modifique el monto aprobado por sus servicios profesionales. 

14.- Asuntos Generales 

Los asistentes manifestaron de común acuerdo que se debe realizar una reunión 
trabajo para realizar la modificación a las reglas de operación vigentes, ya 
mediante la segunda sesión extraordinaria de fecha 17 de febrero de 202 
Comité Técnico, mediante acuerdo-02SE-17022022-A04, tomó conocimiento e la 
propuesta de la quinta modificación a las reglas de operación y que se sorne ería a 
análisis. 
15.- Clausura de la 1ra. Sesión Ordinaria de Comité Técnico del FIDEET 2023. 

Siendo las 12:10 horas el presidente del Comité Técnico agradeció a los 
dándose por concluida la sesión el día de su inicio. 
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Los presentes acuerdos son adoptados por los miembros del Comité Técnico en la 
Primera Sesión Ordinaria del Fideicomiso No. 80626 y se firma en tres ejemplares 
originales el día 17 de enero de 2023. 

CARGO EN EL 
COMITÉ 

TÉCNICO 

Presidente 

NOMBRE 

lng. José Friedrich García Mallitz, en 
su carácter de presidente y 
secretario para el Desar:koll 
Económico y la Competitividad r ~ 

Vocal Lic. Edgar Alejandro Garduño Paz 
Presidente del Consejo Coordinador 
Empresarial de Tabasco. 

Lic. Víctor Manuel Orozco Escorza, 
Coordinador General de Inversiones 

Vocal suplente y Fideicomisos de la 
Secretaría de Finanzas 

C. Elías Vera Aguayo 
Subsecretario de Planeación y 

Vocal suplente Desarrollo Turístico 

M.A.P.P. Bertha Guadalupe 
Hernández Everardo 
Subdirectora de Información y 

Vocal suplente Prospectiva de la 
Secretaría Técnica y de Seguimiento 
Gubernamental. 

Mtro. Rodger del Jesús Herrera 
Rodríguez 

Vocal suplente Director de Organización para la 
Producción Agrícola de la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario, Forestal 
y Pesca 

(J 

7 

FIRMA 
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Secretaria de 
Actas 

Lic. Reyna María Riqué Correa 
Directora de Fomento y 
Competitividad de las Empresas de 
la SEDEC 

Hoja de firmas correspondiente al acta de la Primera Sesión Ordinaria, de fecha 17 de enero de 2023, del 
Comité Técnico del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas del Estado de Tabasco (FIDEET). 
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